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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
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Nufn. _ 	_ 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Apuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último p en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 

A 	adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

I do a D. ._....AMPARO_G.iFRE V1I+A, _.--.--_-.-.-------- 
', 	por el que, y por _ c.o.n s ide rar. suPI.c.i.entenmente-.-.- 

c.omp.ro.bda....su...co.n.duc..ta.,..-.- 

se formula propuesta de -.AI)MiS16N -SIli 1MPf5.IC1ÓN... 
`a DE SA2dCLÓN. -- 	--- ----------------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

~°"`~ 	 decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
f' 	 zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona.. 1O...de.flOVi.etuìbX'e.......................de 1939 

Año de la Victoria  

jII:t.uctor lam, 

f 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



D. SiUVIDOR CALd'ILLO BALL :S 'EIt, 	 DE ,A GU.'1RD1A CIVIL 
retirado, Jefe del suUsector del S.I.ÿ.iLL. de Gerona, _iombrado por el Excmo. Ayuntamiento dé Gerona en fecha veintisiete de nr~yo ultimo, 
Juez Instructor 1, r_: 1<:, depur .cior de los funcionarios de dicha Cor-porf ci on. 

o li R rT I F I C 0 	que hhier'.do c1 Jo rueeato y ne ~;: do 
por el Excmo . Ayuntamie~ito on f echa cinco, Secretari fo para 
dicti a de purn ci on el agente del cuerpo de Invectigaci on y vigi 
lanci'a D. JUA T Pl&RCÜ GOiJ Z, el . clue enterado del cargo q~ze se 
le confiere, :..gar ifeat6 no tenor incompatibilidad alguna para 
ejercerlo. 

P R U .L .4 k 	; , 	(J 
deberes de su ca:.' 

Y p:r3 clue co..c~e fira 
a 	,ò : e mil novecier to  

ít~~nr2ciÓa 	,~~ 

veint idos dc 
treinta y nueve. _zño de L. 	kc; ~v 1.:.  

- 	 toc oficios e1 grimer Jefe dè la Comandancia de 1. 
Gusr3.ie Civil de Gerona , al Deleg- do .rovincïo1 de Informacion de 
'•ïá•1• y de l45 J.O.T .~i., al Comisario Jefe no la Comisaria de Inv€ 
tige_ cio:l r vigil?.nc a, solicitando expidan el oportuno inf orme acer 
ca de la cor duct., actuacion y antecedentes politicos del funcion 
L ï: Pli. RO GIFR VTI ~ T 	1 , sub=,lt 	 1`~ ~~, 

~y 

D L GE 	on i E1 fecha chue la ri 
dieron lo olidos 

i 
0 



 I _ _.ti1;r f_i:3 	i 	o ito 	i.,y 	.:i: 	v : . t OJ t _ 1_i 
te y nueve . .â10 de la Vic to ri . - iri j se oïi ci o cit ci on 
al funcionario Amparo Cifre Vile, para cine comparezca. a ra-
e puesto en le declaration jurada que tiene pzeeentada . 

firma 3.S. ante :-i 	r torio de que doy'fe. 
tificarse en lo 

i 1 o .~ n d6 y 

DI I( GIS : 	 anteior se dió cum- 
cr.to 	lo ordeni do por S.S. Doy fe. 

PROV1DEr?CIA : En Gerona a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Año de la Victoria, Diri janse atentos o- 
ficios a los Señores D. JUAN SIQUES FIGUERAS y D. JOSE PA 

GS PARRS, citados por el expedientado D ÅMPAR0 GIFRE V1L4, en su de-
claración jurada para que declaren acerca de los antecedente: de la mis-
ma. Asi lo mand o y firmo S.S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

ii
r 

DILIGENCIA : Con i 	echa que la providencia anterior se d1ó 'eumpli- 
mien o a lo ordenado por S.S. en la misma. Doy fe, 

PROVIDENCIA : En Gerona a die z de noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de la Victoria. Habiendose practicado cuan- 

• tas diligenc ias se han considerado necesarias para esclare 
recer la conducta, actudcion y antecedentes politicos del funcionario 
Da AMkAR0 G1FRE V1LA, Sc da por concluso este expediente y se formula 
la correspondiente 

N 

PRO 
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Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

, 

ID ECLARACION JUR ÆD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Ixpedienfe 

(nombre y apellidos) hijo de 	 .... 

natural de Onp.r.od.ón ( qo'or.a ).............  ...... . de ........................ años de edad, de estado ........soit.era ................ 

vecino de......Gerona con domicilio env.. 

de prof esióniap1eada.........................y destinado en (dependencia municipal) .lJrinario.s....Dehe.sa........................ 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

iiOGATO1IO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 	.... .P'z0.............9 t 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece 3e.............iiuìpie•za............................................................................................ 

3.— Categoría administrativa 	........v.entual....(.aubait.arno. ...)........................................................................................ 
4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

o estaba .1 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
e present6 a esta Oivath.c1, aciheriencioso al Czlorioso ovimiorìto ITa- 
ci anal 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

io 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Oontinué en la misma situaoi6n 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
'.r.at. ._c.Qn...benev.olenc.ta._. ....~..a . der-; .oz z .....on 	d i.L O._...ordën -........... - 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

- --`~ß -QQ 
	©uet 	s..... i 	ales. ......_ ........................_.......... 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

t~ ningun i artido politico y a.ilia.ac ala C.N.l'. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en....G.e-xona-... . - .. -.. . .. -. a .....7............... 

de - -------... o st o ._. 	..__ ...._ _ _......... de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rxíbrica del funcionario) 

Recibido el _..._....._....._ ................._.. 	----....._........................... ---......_.-- 	_............ - 	....-- 	................. 	...:......... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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ATIFIOAOIÓN.--- En Gerona a 
VefltoUptrO 	

de 
4gosto de 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D... J/U.A.R.O.... 

............................................................................................, natural de Ç4pr9ð.fl 

)................................., de profesión 

vecino de 	Gro.nn......................................................................., 	de 	.2.7............................. 

años, de estado $oltero, 	. 	, con domicilio en 

Gerona __ 	 calle _de 5nfl Fe1x. 

.• El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le tué Gfl 

de 	fecha............................  ... ............... de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exai-

nana, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

;• 

-t-, 



bCLARAOIÓN DE 

En Gerona a 	 de 
D 	 .uIt 

. ................ de mil noveolentos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el tettigo D..... 

. 	 ....., natural de 	................. 

, de.................. años, de estado 

:.0 , de profesión ........ 

v e c i n o 	de..................................................................................................., 	con domici- 

ho en la calle 

núm ..................................................................., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: 	% i: ........ 	. . ........1. 
áü 	 ..ï 	D. 	1L1i. Ili.r, desde nace unos 
re 	r<Y U . 	ideologi poi1tia que tu- 

viera con nterioridd al Glorioso IqovimieEjo Nacio-n al, c.iífl cuando cree que no tuviera ninguna; que la 
consier persona de ouena conducta y rnorQlidad. 

pue ç.urante la dociincion marxista en esta 
Citdd, dicha funcionaria,cree que se haya Umitado a 
a cumplir con sudeber, mnteniendose al rnrgen de todd 
politica. 

woe no tiene rns que õccir que ro dicho es la ver-
dad, en la que se afirma y ratified y lelda por si 
mismo esta su deca'acion, la encuentra conforme 
firma ion el Sr. ,Juz ïns:ructor y'.. cnrnigo Secret -  
rio de que doyFe. 	

/ 

/E ;. 	' 

h 2 	. 
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ICLARAOIÓN DE 

En Gerona a . 	•. 	. . 	do 

D... 	L -? 
. 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruotor, con 
mi asistencia, comparece el totigo D.............. 

........................................................................................., 	
natural 	de 	... 

C
....

s..)...............................................................,do.... años,deeatado 

, de profesión........ 	.. . ...... .... 	......... 

vecino de............................................. ......... 
	.... , con dotniol- 

lic en la calle ............... 	. . 	.... c............... 
núm............................... , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado couve- 

nientetnente, deolara 	-U 	.. » 	; 	............. ..;.. 	.. 
L 	 . i. 	 V1LA, sd he 	 sia  

un 	ignorn 	)r 	1 motivo su ideT1Oia polt 
Ca, con nteicrt 	. 	n Teo Te1 

asi como s 	e 
tiCo r sir dica1 

iie 
Cl dad 1 dcent. 	 'L 

encio etaao en la carcel, j ms trše ausente de 
ta pobl8Clon por curo motivo no tuvo nunca trato 
ira referi 	funcon,ra, pero no obstante tiene 
buenos informes de ella si c000 de que es pers'r.. 
uena cnducta, y que se ha lita 	a cair c' 

deor. 
due no *tiers rs que, decir, que lo nicho 

La iordað en la oue e 	arnia r rcfic , y 1eith 
si mismo esta su declara ion la encuentra. 	nfre 
'i mti co r. el Sr. Tueo. 	sractr 	c'ri' 	ocoet- 



I 
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. 

'SALUDO A 1T .ANC O 

AT... A ÏSPÀfTA 

I 	VIV• LiAfA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.. en su escrito n.°..,7.0 

de fecha...15.... , me corn—

plazco en consignar al respaldo 

informe político-social de ........................ 

V.IL..,.... Limpieza.................... 

Dios salve a España y guarde a 

V. . muchos años. 

Gerona ...1 ...de.........p.tienïk.rõe 1939 

Año de la Victoria. 

 

El Delegado Prcjvincial, 

.. 

¡;? I ;J; 
• ‚‚ 

fI 

r. Jaez Intrutor rie e1. ,e'ien.te 	Dar:. .LL. 	epLLLi 

e fluicionarios Municipales . 



INFORME DE REFERENCIA 

lii,L:ii Îl. 	I'1;  

Derechista soon anteriori a al G.M.N. Durante el mis-
mo siguió con dcha filiación politiea. Pué persona -'e 
ornen y sin aotuaci on Res tacava, 

r~- 	~;` ,~o 	 ~Aadesto 9e~e~et~~a Lánei 
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En contestaein a su escrito 
nimero 270 de lecha 22 agosto 31-
timo,tengo el honor de participaI 
a V. rue de las gestiones practi-
cadas por fuerza de ésta Cornandar 
cia que AMïARO GRE VIL,ernplea-
da de los IJrinaos de la Dehesa 
antes del Movimiento pertenecía 
a Acción Catolica y despues al 
Centro Republicano sin que haya 5 
d sempedado ninqun cargo en di-
cha sindical. 

En cuanto a u actuacin solo 
1
.1 

ha sida en el trabajo para corner 
es persona de buena conducta y 
antecedentes de ideas religiopas 
por lo que še le considera afec-
ta a la Gloriosa Espalia 1'Tacional 

Dios guarde a V. muchos a?íos 
Gerona 4 de Octubre de 1939 

Alio de la Victoria 
.l Frimer Jefe 

Sr. Juez Instructor encarasdo de la ie.ar:cia 
ríos del Am2 t aJ. -a ta h. 

G E H C TT A 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIóN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida En contestación a a escrito 
N270,re1ativo a AIRO GIFT VILA,de 
27aos,soltera,hija de Antonio y de 
Lar1a,naturu1 y vecina de esta Ciudad, 
Plaza de S.Fólix n4-1Q;tengo el 1nor 
de manife star a V.$.que segiín informes 
recibidos el informado es de buenos un-
tecedentes,al igual quo de conducta mo-
ral pilbiica y privada.Durunte el domir i 
rojo se sindicó oblida a la C.N.T. 

sin desempeíar cargos ni desarrollar 
actividades polftieaa.En sus manifesta-
ciones se expresaba en favor de la Cau-
sa Nacional. 

Dios guarde a V.3. muchos alios. 
Gerona a 8 de Noviembre de 1.939 

t í de la Victoria. 
L COI IRIO JÅ. 

i v  

E'. 
• - 

4- .  
: 	.. 	r:c,-.! •' 

?:(a t 

Sr. Tuez de lu Depuracjón de Funcionarios Municipales-CIUDAD 
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DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, tiño de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecti al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a ..... 	 de _ 	.... 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 	` 



-PUES T A 

EXCMO. SR. 

Visto el 	terior expediente de depuración ins- 
truido al funeionarlo tie ese Excmo. Ayuntamiento Da AMPARO 
G1FRE VILA, con destino en la Sección de Limpieza, y en.cum-
plirniento de lo dispuesto en el articulo 5s de la Ley de ln 
de febrevo y 4a de la Orden Ministerial ïe 12 de marzo, am-
bos del año en curso, fijando normas para la depuración de 
los funcionarios! el Instructor que suscribe tiene el honor 
de elevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos al expedien. 
de la CoÆandancia de, la "uardia Civil, Comisaria de investi-
gaci~on y Vigilancia y de la Delegaci'on Provincial de Infor-
mGclon de F.E.T. de las J.0.N.S., que D$ AMAPRO GIFRE VILA, 
es persona afecta a nuestro Glorioso Movimiento Nacional; asi 
como ser cierta la declraci ion jurada suscrita por el exp-edier. 
tado. 	 , 

No 
ries juradas de 
PAGS TARRÉS. 

Por 
de se admita al 
de Limpieza, D~ 
a lguha . 

V.. no obstante resolver ' . 
salve a España y guarde a V. E muchos añps. 

Gerona 10 de Noviembre de 1939. 
ANO DE LA g IC TOR IA. 
EIJUEZ INSTRUCTOR. 

.. ,w 	J 

~- 
~ane;ear,~a 

desvirtuando dichos informes las declaraci7-
los Señores D. JUAN S1Q,UES .FIGUERAS y D. JOSÉ 

lo expue9 , es opini ion del Insruetoar, proce€ 
servicio activo, \.al funcionario de la Sección 
AMPARO GIFRE ViL, sin imposición de saneirn 

Dios 


